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de la AdminiStraci6n del Estado, con fechas 4 y 17 de octubre, 
respe<:tivamente, y no habiéndose formulado reelamaciones, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Elevar a definitiva la adjudicaci6n, en 108 milItn08 térmi
nos que la proviSional, a favor de 108 oferentes cTubeaca, 6. A.», 
de Irún (GUipúzcoa), y «Juan Bernal Atoca, S. A.J. de El Pal
mar (Murcia) . 

ImpOrta el total de la adjudicación: 19.998.144 pesetas. 
2.° Los adjudicatarios constituirán, dentro de los treinta 

d!as siguientes, fianza del 4 por 100, fonnaliZá.ndose los con
tratos . en escritura pública. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a. V. l . muchos afios. 
Madri<l, 26 de nOViembre de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director leneral de Enseñanza Primaria. 

OkDEN de 27 de noviembre de 1968 porr la que se 
autoriza el cambio de eLenOtninación élel Colegio 
Mayor «Santa Florentina., de Madrlli, por el ae 
«Colegio Mayor Segovla». 

Iinlo. sr. : Vista la petición formulada por C10fia Carmen San
chez Beato. Directora general de la Institución Teresiana, en 
soliCitud d~ cambio de denominaCión del Colegia Mayor «santa 
Florentina». dependiente de la Universidad de Madrid. y con do
micilio en dicha ca.pital. calle General Oraa, número 17, 

Este MiniSterio ha resuelto autori~ar el cambio de denomina
ción del Colegio Mayor «Santa Florentina», que en 10 sucesivo se 
denominará «Colegio Mayor Segovia». 

Lo rugo a. V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 27 de noViembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Ense1'1anZa SUJ)erior e Investigación. 

lCESOLUCION de la Junta Central de Construc· 
afones Escolares por la que se adjudican definiti- . 
mente las obras de construcción del ColegiO Na
cional con 16 unidades escolares, vivienda para Con
serje, cerramiento y preparación del solar en la 
localieLad de Caulina, Ayuntamiento eLe Jerez ds la 
Frontera (Cáaiz). 

Inooado el expediente oportuno, cuya toma <le razón se rea
liZó por el NegOCiadO de Contabilidad de la Junta en 24 de 
julio de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 31 de Julio del citado 
mes. y vista el acta de la subasta de las obras de construcción 
del Colegio Nacional de 16 unidades escolares, vivienda Conserje 
cen'a.m1ento y preparación del solar en la localidad de Caulina. 
.Ay\11ltamlento de Jerez de la Frontera (CádiZ) , adjudicada poro
ViSlonalmente a «Corsán, Empresa Constructora, S. A.'IJ. cane 
zurbano. 76, sexto. Madrid. . 

Eata Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor «Corsán, Em
poresa Constructora, S. A.». domicilio Zurbano. 76, sexto, Madrid. 
en la cantidad liquida de 6.710.934.09 Pesetas. que resulta una 
vez deducida la de 1.900.872,18 pesetas a que asciende la baja 
del 22,10 por 100, hecha en su prOPOSición de la de 8.614.806,27 
pesetas, que es el presupuesto de contrata que sirvió de base 
para la subasta. 

El crédito de estas obras se distribuye para la anualidad 1968, 
teniendo en cuenta la baja de la subasta en 3.748.93'1,42 pesetas: 
Honorarios formación de proyecto, 63.551.23 pesetas; honorarios 
de dirección. 31.775,62 pesetas; desplazamiento de Arquitecto 
0,00; M)arejador, 19.065.36 pesetas y desplazamiento, 0.00 pesetas 
y contratista. 3.634.539.21 pesetas 

Para 1969, 3 . 127 .~5.86 pesetas; honorarios dirección, 3'1.775,61 
pesetu: AParejador. 19.065,37 pesetas, y contratista. 3.076.394,88 
pesetas. 

Que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, articulo 61, 
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haOlendo constar a SU vez que el plazo de ejecuc~n de las 
referida!! obr~ es el de dieciocho meses. 

1.0 digo a V. S . para. su conocimiento y demáS efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afíos. 
Madrtd, 7 de noviembre de 1968.~E1 Pres1dente de la Junta 

Central. E. López v López. 

Sr. Seeretarto-Adn1ln1stradOr de la. Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central eLe construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti· 
vame-nte las obras eLe construcción de eLoce vivien
das para Maestros en el recinto escolar «Francisco 
Franco», en Aguilas (Murcia). 

Incoado el expediente oportuno, cuya .toma. de razón se rea
liZó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 10 de 
mayo de 1968 y fiscalizado el mismo por la· IntervenCión Gene
ral de la Administración del Estado en 31 de Julio de 1968, del 
citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de cons
trucción de 12 viviendas para Maestros en el recinto del Grupo 
Escolar «Francisco Franco», en Aguilas (Murcia) . 

y adjudicada provisionalmente a don Mariano Navarro Mo
.rales, calle Estadiun, 2, Almerla, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referida.s obras al mejor postor, don Mariano 
Navarro Morales, <looumento nacional de identidad 22.347.432, 
domicilio, Estádium, 2. Almeria, en la cantidad Uquida de pe
setas 2.403 .900,62, que resulta una vez deducida la de 467.885,81 
pesetas. a que asciende la baja del 16 por 100, heoha en su pro
llosición de la de 2.861.786,33 pesetas, que es el presupuesto de 
contrata que sirvió de base para la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la 
subasta. se distribuye para la anualidad de 1968 en 1.678.054,13 
llesetas; honorarios de formación de proyecto, 3'5.584,05 pesetas; 
honorarios de dirección, 17.792,02 pesetas; desPlazamiento de Ar
qUitecto, 8.896,02 pesetas ; Aparejador, 10.675.21 pesetas; despla
zamiento, 5.337,61 llesetas, y contratista, 1.599.769,22 pesetas. 

Para 1969, 846.832,15 Pesetas; honorarios dirección, 17.792,03 
pesetas; desplazamientos, 8.896,02 pesetas ; Aparejador, 10.675.22 
pesetas; desplazamiento. 5.337,60 pesetas; contratista, 804.1:tl,28 
pesetll.S 

Que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, articulo 61. 
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de 1M refe
ridas obras es el de doce meses. 

Lo digO a V. S. pa,<ta su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El PreSidente de la JUnta 

Central, E. L6Ipez y López. 

Sr. 8ecretario-.Adtninisttador de la. Junta. Central de Construc
ciones Escolares. 

kESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción del Colegio Na
cional de 32 secciones y dependencias en el Ayun
tamiento de Cornellá, Ciudad Satélite de San Ilde-
tanso (Barcelona). . 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea
lizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 10 de 
mayo de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 31 de julio de 1968 
del citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de 
construcción del Colegio Nacional con 32 secciones y dependen
cias en la ciudad satélite San Ildefonso, Ayuntamiento de Cor
nellé. (Barcelona) grupo C) , y adjudica.cta provisionalmente a 
«Pujol, S. A.. Empresa Constructora», Núñez de Balboa. se, 
Madrid. 

Esta Junta. Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor, «Pujol, S . A., 
Empresa Constructora», docUmento nacional de identidad nú
mero 38.93ea,938, domicilio, Núfiez de Balboa, 88. Madrid, en la 
cantidad liquida de 10.760.073 ,39 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 2.363.567.77 pesetas, a que asciende la baja del 
18,01 por 100, hecha en su propOSiCión de la de 13.123.641,16 pe
setas, que es el presupuesto de contrata que sirvió de base para 
la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la 
subasta, se distribuye para la anualidad de 1968, 4.504.316,18 pe
setas; honorarios de formación de proyecto, 84.023,3'1 pesetas; 
honorarios de dirección, 42.(111 ,65 pesetas; desplazamiento de Ar
quitecto, 33.342,58 pesetas; AParejador, 25.206,99 pesetas; despla.
zamiento, 20.0()5,5'5 pesetas, y contratista, 4.299.726,10 pesetas. 

Para 1969, 6.000.914,09 pesetas; honorarios dirección, 42.011,66 
pesetas; desplazamiento, 33.342,59 pesetas ; Aparejador, 25.207 
pesetas, y desplazamiento. 20.005,55 pesetas, y contratista, pese
tas 6.460.347,29 peset as. 

Que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, articulo 61, 
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su veZ que el plaZo de ejeCUCión de las re
feridas obras eS el de dieciocho meSeS. 

Lo digo a V. S. para suconoc1miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Presidente de la Junta 

Central, E. López y López. 

Sr. Secretario-Admlnlatrador de la Junta Central de Conatruo
ciones EscolM'es. 


